
                                                                                               

SESIÓN ORDINARIA REALIZADA EL 11 DE JULIO 2024

1. Estado de las diferentes comisiones del Consejo Escolar:

- Comisión económica: el saldo a 11 de julio de 2024 es de 15.817,66€, aunque no es real

ya que faltan ingresos y facturas por pagar.

- Comisión de convivencia: se destaca el bajo porcentaje de conflictos que se han generado

este curso. Del mismo modo, se destaca la buena relación entre el centro y los servicios

sociales del ayuntamiento.

- Comisión de comedor:  en la última reunión de esta comisión se decidió la empresa de

comedor para el próximo curso.

2. Despedida del Equipo Directivo saliente

3. Se aprueba el nuevo NOF, que es el documento  en el que se recogen las normas de

organización i funcionamiento del centro.

4. Se informa de cual ha sido la valoración del claustro de los diferentes ítems que recoge la

memoria anual del curso 2023-2024 enviada por Conselleria de Educación.

  

5.  Se  informa  de  qué  alumnas  han  sido  propuestas  por  el  centro  para  los  premios

extraordinarios (alumnos/as com un expediente brillante) que otorga Conselleria.

- Vega Benedicto Mor

- Alejandra Serna Redondo

- Sara Cifres Gil

También se informa de cuáles han sido las alumnas propuestas por el centro para recibir

una mención honorífica (relacionada com los  valores  mostrados por  los alumnos como

pueden ser, esfuerzo, trabajo, etc.):

-Yuki Zhu 
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- Anna Nikole Li

- Ángela Pérez Nuez

- Khadija El Asski

6. Se aprueba la empresa de comedor que se hará cargo de este servicio el próximo curso.

En este caso, se decide continuar com COLEVISA.

7. No se puede dar información al respecto del plan Edificant debido a la cancelación de la

reunión com el ayuntamiento para tratar este asunto.

8. Ruegos i preguntas:

- Se aprueba volver a participar en el programa fruta en la escuela.

- Se aprueban los días festivos locales en el Consejo Escolar Municipal (17 y 18 de marzo y

2 de mayo), aunque el inspector realizó un informe negativo porque piensa que se tienen

que fomentar las festividades locales.

 Segorbe, 11 de julio de 2024

                                                                    La Presidenta    

      
                                                          Carolina Monzón Gimeno

                                           CEIP Pintor Camarón 


